
No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1

Integrar en un documento todos los elementos tanto 

normativos como técnicos que justifican la creación del 

programa. En dicho documento se debe considerar la 

problemática a atender, las demandas de la ciudadanía, 

y las facultades que tiene el municipio ante la prestación 

de este servicio.

Generar un documento con 

todos los elementos.

Secretaría de Seguridad 

Pública y Vialidad. 
15/10/2018

Contar con un documento con 

elementos normativos como 

técnicos que justifiquen la 

creación del programa.

Documento

2

Verificar que estas estadísticas estén sistematizadas y 

unificarlas en un diagnóstico de la problemática que 

busca atender el programa presupuestario “Monterrey 

Seguro”, esto servirá como base para la planeación y 

toma de decisiones logrando finalmente mayor 

eficiencia.

Se elaborará un diagnóstico 

que ayude a focalizar la 

planeación y toma de 

decisiones, logrando 

finalmente mayor eficiencia.

Secretaría de Seguridad 

Pública y Vialidad. 
15/10/2018

Contar con un diagnóstico de 

la problemática, que sirva 

como base para la planeación 

y toma de decisiones para 

mayor eficiencia en el 

programa presupuestario 

"Monterrey Seguro".

Diagnóstico

3

Se recomienda realizar un diagnóstico del problema 

donde se plasmen las causas de la inseguridad pública y 

violencia en el municipio, y establecer plazos para su 

revisión y actualización, esto con el fin de contar con 

herramientas que permitan un adecuado diseño del 

programa y así lograr mayor eficiencia en su desarrollo.

Se elaborará un diagnóstico 

que ayude a focalizar la 

planeación y toma de 

decisiones, logrando 

finalmente mayor eficiencia 

para la problemática que se 

busca atender.

Secretaría de Seguridad 

Pública y Vialidad. 
15/10/2018

Contar con un diagnóstico de 

la inseguridad pública y 

violencia en el municipio para 

mayor eficiencia en el 

programa presupuestario 

"Monterrey Seguro".

Diagnóstico

4

Establecer criterios que permitan hacer una distinción 

entre las poblaciones de acuerdo a lo señalado en los 

TDR´s emitidos por CONEVAL, por lo que se debe 

Identificar el tipo de enfoque del programa a partir de 

los servicios ofertados ya sea preventivo o reactivo y 

recabar información sobre las localidades y las 

características de su población, identificando posibles 

zonas vulnerables a actos delictivos.

Se realizarán lineamientos 

para que los programas 

presupuestarios contengan la 

identificación de la población 

objetivo.

Se elaborarán programas 

presupuestarios en los cuales 

se identifique claramente la 

población objetivo.

Secretaría de Seguridad 

Pública y Vialidad. 
30/11/2018

Contar con lineamientos para 

los programas 

presupuestarios que 

establezcan criterios en los 

cuales se identifique 

claramente la población 

objetivo.

Lineamientos

          Seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora 
      clasificados como específicos, 

           derivados de informes y evaluaciones externas

GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY

Fecha de elaboración: 26/abril/ 2018

Documento de Trabajo

Nombre del programa:  Evaluación Específica de Uso de los recursos del FORTAMUN del ejercicio fiscal 2015 y 2016 a través de la evaluación de Consistencia y Resultados en materia de Diseño del 
programa presupuestario donde coinciden los recursos (FORTAMUN FORTASEG) para el año 2016.
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5

Identificar cada uno de los servicios ofertados, a fin de 

contar con registros diferenciados (prevención y 

atención el delito), por ejemplo; los sistemas de 

patrullaje o la atención de llamadas de emergencia y 

establecer criterios para identificar y llevar un registro 

de la población atendida o que fue receptora de la 

atención.

Elaborar un catálogo de 

servicios ofertado por 

beneficiarios de los servicios 

que contenga la población 

que será atendida y un 

registro con las personas que 

recibieron la atención.

Secretaría de Seguridad 

Pública y Vialidad. 
30/11/2018

Contar con un catálogo de 

servicios ofertados para la 

identificación de la población 

que será atendida y registro 

de la población que 

recibieron la atención.

Catálogo

CMU-PLC-51 30/01/18


